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El Consejo Internacional de Enfermeras (CIE) adoptó por primera vez un Código Interna-
cional de Ética para enfermeras en 1953, el cual ha sido revisado y confirmado respecto a 
cuatro deberes fundamentales: promover la salud, prevenir la enfermedad, restaurar la salud 
y aliviar el sufrimiento. 

El Código deontológico del CIE para la profesión de enfermería es una guía 
para actuar sobre la base de los valores y necesidades sociales y solo tendrá signi-
ficado como documento vivo si se aplica a las realidades de la Enfermería y de la 
atención de salud en una sociedad cambiante. 

Para lograr su finalidad, el Código ha de ser comprendido, asimilado y utilizado 
por las enfermeras en todos los aspectos de su trabajo y por los estudiantes a lo 
largo de sus estudios. Tiene cuatro elementos principales: 

1.	 La enfermera y las personas. La responsabilidad profesional primordial de la 
enfermera será para con las personas que necesiten cuidados de enfermería, 
por lo tanto al dispensar los cuidados:

•	 Promoverá un entorno en el que se respeten los derechos humanos, valores, 
costumbres y creencias espirituales de la persona, la familia y la comunidad. 

•	 Se cerciorará que la persona reciba información precisa, suficiente y oportu-
na, de manera culturalmente adecuada, en la cual fundamentará el consen-
timiento de los cuidados y el tratamiento correspondiente.

•	 Mantendrá la confidencialidad de toda la información personal y utilizará la 
discreción al compartirla.

•	 Compartirá con la sociedad la responsabilidad de iniciar y mantener toda 
acción encaminada a satisfacer las necesidades de salud y sociales del públi-
co, en particular de las poblaciones vulnerables.

•	 Defenderá la equidad y la justicia social en la distribución de los recursos, en el 
acceso a los cuidados de salud y en los demás servicios sociales y económicos.

•	 Demostrará valores profesionales tales como el respeto, la disponibilidad, 
la compasión, la confianza y la integridad. 

2.	 La enfermera y la práctica. La enfermera será personalmente responsable 
y deberá rendir cuentas de la práctica de enfermería y del mantenimiento 
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de su competencia, mediante la formación con-
tinua:

•	 Mantendrá un nivel de salud personal que no com-
prometa su capacidad para dispensar cuidados.

•	 Juzgará la competencia de las personas al aceptar 
y delegar responsabilidad.

•	 Observará en todo momento normas de conduc-
ta personal que honren a la profesión y fomenten 
su imagen y la confianza del público.

•	 Dispensará los cuidados, una vez que corrobore 
que el empleo de la tecnología y los avances cien-
tíficos son compatibles con la seguridad, la digni-
dad y los derechos de las personas.

•	 Tratará de fomentar y mantener una cultura de la 
práctica profesional que favorezca el comporta-
miento ético y el diálogo abierto.

3.	 La enfermera y la profesión. La enfermera tiene la 
función principal de establecer y aplicar normas 
aceptables de práctica clínica, gestión, investiga-
ción y formación de enfermería, con la finalidad de: 

•	 Contribuir activamente para el desarrollo de un núcleo 
de conocimientos profesionales basados en la investi-
gación, que favorezca la práctica basada en pruebas.

•	 Participar en el desarrollo y sostenimiento de un 
conjunto de valores profesionales.

•	 Participar activamente en organizaciones profe-
sionales, así como en la creación de un entorno 
favorable de la práctica y en el mantenimiento de 
condiciones de trabajo que social y económica-
mente sean seguras y equitativas. 

•	 Ejercer su profesión para sostener y proteger el 
entorno natural, consciente de las implicaciones 
que ello tiene para la salud.

•	 Contribuir a crear un entorno ético en la organi-
zación y se opondrá a las prácticas y a los contex-
tos no éticos.

4.	 La enfermera y sus compañeros de trabajo. La 
enfermera mantendrá una relación respetuosa de 
cooperación con las personas con las que trabaje 
en la Enfermería y en otros sectores, con la dis-
posición de:

•	 Adoptar las medidas adecuadas para preservar a 
las personas, familias y comunidades cuando un 

compañero u otra persona pongan en peligro su 
salud.

•	 Actuar adecuadamente para prestar apoyo y 
orientar a las personas con las que trabaja, para 
fortalecer un comportamiento ético.

Es inherente a la Enfermería el respeto de los dere-
chos humanos, incluidos los derechos culturales, el dere-
cho a la vida y a la libre elección, a la dignidad y a ser trata-
do con respeto. Los cuidados de enfermería respetan y no 
discriminan según consideraciones de edad, color, credo, 
cultura, discapacidad o enfermedad, género, orientación 
sexual, nacionalidad, opiniones políticas, raza o condición 
social. Las enfermeras prestan servicios de salud a la per-
sona, la familia y la comunidad y coordinan sus servicios 
con los de otros grupos relacionados. 

Glosario de términos utilizados

Compañeros de trabajo: se considera a las demás 
enfermeras y otros trabajadores y profesionales de salud 
o no relacionados con ellas.

La enfermera comparte con la sociedad: la enfer-
mera, como profesional de la salud y ciudadana, inicia y 
apoya acciones adecuadas para responder a las necesida-
des de salud y sociales de la comunidad.

Familia: unidad social compuesta por miembros co-
nectados por la sangre, el parentesco, y por las relaciones 
emocionales o legales.

Grupos relacionados: otras enfermeras, trabajadores 
de atención de salud u otros profesionales que prestan 
servicios a las personas, familias o comunidades.

Información personal: son el conjunto de datos ob-
tenidos a través de un contacto profesional propios de 
una persona o familia, su divulgación atenta contra el 
derecho a la intimidad personal y puede causar inconve-
nientes, dificultades o perjuicios a la persona o familia.

Relación de colaboración: en el carácter profesional 
se basa en acciones y conductas de grupo y recíprocas 
que tienen por objeto conseguir ciertas metas acordadas 
conjuntamente.

Salud personal: el bienestar mental, físico, social y 
espiritual de la enfermera.
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